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VOTO DISIDENTE RECURSO DE REVISIÓN 03890/INFOEM/IP/RR/2023


VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03890/INFOEM/IP/RR/2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03890/INFOEM/IP/RR/2023 pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, el cual se formuló, conforme al tenor siguiente:

I. Antecedentes.

En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:

“Me puede proporcionar el curriculum, en versión pública, de David Tágano Juárez; Antonio Sánchez Sotelo; Roció Mercedes Bautista Villavicencio (en donde vengan sus últimos empleos en gobierno del estado de mèxico). Solicito la declaración de bienes 2021 y 2023 de los servidores públicos antes mencionados. De la UIPPE, Dirección de Administración y Jefatura de Departamento de Recursos
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Materiales, requiero el monto asignado mensual de Fondo Revolvente de julio a noviembre 2022. De las unidades administrativas antes mencionadas, las facturas de lo comprado en 2022 y en donde se ubica lo que se compró y /o en que se ocupó. Cuantos vehículos tienen asignados la UIPPE, Dirección de Administración y Jefatura de Departamento de Recursos Materiales, que tipo de asignación, directa?? y/u operativos??; marca, modelo y año de cada vehículo, kilometraje de cada vehículo y las comprobaciones de gasolina de enero a mayo 2023 de cada vehículo. Cuantas TAG para el pago de casetas tienen asignados los servidores públicos David Tágano Juárez; Antonio Sánchez Sotelo; Roció Mercedes Bautista Villavicencio, cuanto es el monto mensual que se les asigna y también requiero la comprobación de dichos gastos de la TAG de julio a diciembre 2022.” (Sic)

Posteriormente en su respuesta, el Sujeto Obligado, por conducto de la Coordinación Administrativa remitió la siguiente información:
1. Las fichas curriculares de los servidores públicos referidos en la solicitud de información.
2. Informó que no genera, ni posee información relacionada a las Declaraciones Patrimoniales, dado que, es atribución de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.
3. Informó que no poseen fondo revolvente, debido a que la Dirección General de Planeación y Gasto Público del Gobierno del Estado de México, no asignó presupuesto a las áreas adjetivas señaladas para fondo revolvente.
4. Remitió una tabla con los siguientes datos:
· Unidad Administrativa.
· Marca.
· Modelo y año.
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· Kilometraje.
· Tipo de asignación.
· Dotación de combustible.
5. Asimismo, anexó las bitácoras de combustible de los vehículos que cuentan con dotación de combustible.
6. Comunicó que los dispositivos TAG, no se encuentran asignados de manera directa a ningún servidor público.
7. Argumentó que no existe un monto mensual adjudicado a servidores públicos para el uso de TAG, por lo que no hay comprobaciones del periodo solicitado.


Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestando como motivo de inconformidad, lo siguiente: “Falató la siguiente información: Cuantas TAG para el pago de casetas tienen asignados los servidores públicos David Tágano Juárez; Antonio Sánchez Sotelo; Roció Mercedes Bautista Villavicencio, cuanto es el monto mensual que se les asigna y también requiero la comprobación de dichos gastos de la TAG de julio a diciembre 2022. De las unidades administrativas antes mencionadas, las facturas de lo comprado en 2022 y en donde se ubica lo que se compró y /o en que se ocupó. Además de que tengo documentos donde se les asigno fondo revolvente por un monto de $20,000. a cada unidad mencionada y lo estan negando, no como parte de una prestación de la Secretaría de Finanzas, más bien como prestación al interior de la Secretaría de cultura y Turismo, pero hay docuemntos al respecto donde incluso compruevan los gastos mensualmente.” (Sic)
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Una vez interpuesto el recurso de revisión, de las constancias que obran en el expediente en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado ratificó los términos de la respuesta inicial.

Así las cosas, el Comisionado Ponente consideró que los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente resultan infundados, y determinó confirmar la respuesta del Sujeto Obligado, al estimar que todos los requerimientos de información se atendieron.

II. Razones del Voto Disidente

Expuestos los antecedentes del presente asunto, resulta importante señalar que respetuosamente no coincido con los términos planteados en la Resolución toda vez que a mi consideración no se atendió el punto concerniente a “De las unidades administrativas antes mencionadas, las facturas de lo comprado en 2022 y en donde se ubica lo que se compró y /o en que se ocupó…”.

Bajo este orden de ideas, debe señalarse que a consideración de la Ponencia Resolutora, el requerimiento en referencia se atendió con la manifestación del Sujeto Obligado relativa a que no poseen fondo revolvente, debido a que la Dirección General de Planeación y Gasto Público del Gobierno del Estado de México, no asignó presupuesto a las áreas adjetivas señaladas para fondo revolvente, sin embargo, a consideración de la suscrita, esta puntualización no atiende el requerimiento de información pues de un ejercicio de interpretación a las constancias del expediente
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electrónico, el Sujeto Obligado claramente expresó que no asignó presupuesto a las áreas adjetivas señaladas para fondo revolvente.

Expuesto lo anterior, en primera instancia conviene realizar la distinción entre el fondo revolvente y las facturas; para ello es necesario traer a colación la conceptualización del término fondo revolvente con la finalidad de ilustrar que el monto del fondo revolvente no le aplica a la totalidad de los gastos que pudieran realizar los entes públicos, por lo que a continuación se insertan los Lineamientos para el Manejo de Fondos Fijos o Revolventes para mejor proveer del presente voto:

“FONDO: Fondo Fijo o Revolvente, que es la suma de dinero que se asigna a una Unidad, al encargo de una persona de mando medio o superior, para efectuar ciertos gastos. El encargado de su manejo rinde cuentas periódicamente, y se le hacen nuevas entregas de dinero para reponer el importe de los pagos efectuados. El Fondo Fijo o Revolvente se limita a una cantidad constante, aunque puede aumentarse o disminuirse según lo justifiquen las necesidades de operación. En todo momento, el efectivo más el importe de los comprobantes de pago, debe ser igual al monto asignado como Fondo Fijo o Revolvente. Este mecanismo implica la asignación de recursos de manera previa al gasto.” (Énfasis añadido)

Atentos a lo anterior, se resalta el hecho de que el fondo revolvente no le aplica a la totalidad de los gastos, además de que le corresponde al encargado del manejo, el rendir cuentas periódicamente respecto de su manejo y posteriormente se le harán nuevas entregas de dinero para reponer el importe de pagos efectuados.

Por otra parte, en lo que respecta a las facturas, de conformidad con el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, se
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define como “factura” al documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio, es decir, este documento ampara la totalidad de las adquisiciones de bienes y/o servicios, por lo tanto, validar el pronunciamiento referido por el Sujeto Obligado, resulta improcedente pues como se ha abordado hasta este punto, el fondo revolvente no avala la totalidad de las adquisiciones que pudiera realizar el ente público.

En tal contexto, es necesario referir que los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.
Artículo 343.- - El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
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Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería.


Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería.
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
…
Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
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El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente “(Sic)
(Énfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los organismos para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario:

“REGISTRO CONTABLE
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)
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“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como:

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)


Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el Sujeto Obligado, las que
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además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento.

Ahora bien, de la consulta al Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo, la Coordinación Administrativa cuenta con las siguientes atribuciones:

“22600003000000S COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

OBJETIVO: Programar, gestionar, organizar y controlar el suministro, la administración y la aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros, técnicos y servicios generales que requieran las unidades administrativas para su funcionamiento, así como la solicitud de obra por encargo a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.

FUNCIONES:

· Coordinar la integración del anteproyecto de presupuesto de egresos, el comunicado anual y el autorizado de las unidades administrativas y organismos auxiliares de la Secretaría de Cultura y Turismo.

· Integrar con la ayuda de las unidades administrativas que conforman la Secretaría de Cultura y Turismo la calendarización del presupuesto autorizado y remitirlo a la Secretaría de Finanzas.

· Someter a consideración de la o el titular de la Secretaría de Cultura y Turismo el anteproyecto de presupuesto para su presentación a la Secretaría de Finanzas.

· Supervisar la elaboración, la asignación y el ejercicio del presupuesto autorizado de la Secretaría de Cultura y Turismo y vigilar que todas las operaciones presupuestales y los desarrollos programáticos que realicen las unidades administrativas se efectúen con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables.
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…

· Coordinar la formulación e integración del Programa Anual de Adquisiciones y Servicios, de acuerdo con la legislación vigente en la materia.

· Validar la adquisición de bienes y la contratación de servicios que soliciten las unidades administrativas de la Secretaría, de acuerdo con la normatividad aplicable.”

Asimismo, el Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y Turismo, refiere en su artículo 20, que le corresponde a la persona titular de la Coordinación Administrativa, controlar y verificar la aplicación del presupuesto de las unidades administrativas de la Secretaría.

Es de vital importancia señalar que en el presente asunto, se advierte que si se efectuaron adquisiciones, lo anterior en virtud de que en respuesta el Sujeto Obligado remitió las bitácoras de combustible que dan cuenta de la existencia del parque vehicular, así como los comprobantes de adquisición de combustible, por lo tanto, se colige que existen compras que son susceptibles de encuadrar en este requerimiento de información; aunado a lo anterior, no escapa de la óptica de la emisora del voto que el factor determinante entre ambos requerimientos de información es la temporalidad, ello en virtud de que la parte Recurrente puntualizó que lo referente al fondo revolvente lo requería de los meses de julio a noviembre de 2022, mientras que las facturas comprenden la totalidad del ejercicio fiscal 2022.

Es por ello que a consideración de la suscrita no se pueden equiparar ambos puntos de la solicitud pues se reitera, son figuras diversas y la temporalidad es netamente distinta, situación que refuerza los argumentos previamente vertidos.
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En mérito de todo lo señalado, se insiste que la Ponencia debió tomar en cuenta estas circunstancias pues nos encontramos ante una situación en la que el Sujeto Obligado indudablemente vulneró el derecho de acceso a la información de la parte solicitante al no emitir un pronunciamiento puntual, lo que nos conduce a que no exista congruencia y exhaustividad, esto conforme al contenido del Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Énfasis añadido)

Así las cosas, derivado de todo lo planteado con antelación, la suscrita no comparte las consideraciones vertidas en la resolución respecto de omitir el análisis al punto en el que se solicitan las facturas de lo adquirido en el año 2022 y es por ello que se formula el presente voto disidente.








12 de 13

 (
Página
 
13 de 13
)[image: ]

























image1.jpeg
1nfoem

e s e e ey

Instituto de Transparencia, Acceso ala Informacién Piblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 22619 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * wwiw.infoem.org mx

Calle de Pino Sudrez s/n actualmente.
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





image2.jpeg
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Protecci6n de Datos Personales del Estado de México y Municipios

WWW. infoem 0 rg .mXx - Teléfono: 722 226 19 80 *Centro de atencion telefonica: 800 821 04 41





image3.png




